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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE BOLÍVAR 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 017 

 

Bolívar, cauca, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso EJECUTIVO POSTERIOR a Declarativo Verbal  

Radicación No.  191003189001-2019-00075-00 

Demandante YOVANY LÓPEZ CALVACHE 

Demandado FUNDACIÓN SOCIAL SOL Y LUNA Y FUNDACIÓN 
ARQUITECTÓNICA ESPERANZA AMBIENTAL 
FUNDARQUESAM  

 

En atención al avalúo presentado mediante escrito de fecha 29 de noviembre de 

2023 por el Dr. Campo León Rivera Estrella, mandatario judicial de la parte 

demandante, se procederá a dar aplicación a lo normado en el Numeral 2 del Art. 

444 del Código General del proceso, por lo cual, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO del AVALÚO respecto del bien inmueble 

distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-758901 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, y presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, abogado Campo León Rivera Estrella; por el termino de TRES (03) 

DÍAS, para que las partes interesadas presenten sus observaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ANGELA MARIA MUÑOZ DORADO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BOLIVAR – CAUCA 

 

Por Anotación en ESTADO No. 047 

Hoy: 01 DE DICIEMBRE DE 2023 

El Secretario,  

 

 

SERGIO DAVID QUIÑONEZ LÓPEZ  

 


